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Los métodos de análisis o evaluación del 
riesgo de conductas inseguras de los que ac-
tualmente disponemos, y de los que a con-
tinuación trataremos con más amplitud, son 
básicamente el análisis de la organización a 
través de la evaluación de riesgos, especial-
mente la relativa a los riesgos psicosociales u 
organizativos, los instrumentos de  análisis de 
percepción del riesgo por los trabajadores, y 
la auditoría de integración de la prevención 
en los términos previstos por la reciente Guía 
Técnica del INSHT. Vamos a examinar a conti-
nuación estos métodos.

LA EVALUACIÓN DE RIESGOS

La evaluación de riesgos es una de las innova-
ciones más importantes de la LPRL. La misma 
debe abarcar todos los riesgos relacionados 

con el trabajo. Creo que es importante subra-
yar este carácter integral de la evaluación, y 
que incluso la misma se contenga en un do-
cumento único para facilitar su manejo y evi-
tar la dispersión del análisis por disciplinas o 
especialidades técnicas.

La prevención de conductas inseguras puede 
afectar a todas las especialidades preventivas. 
Afecta a la seguridad, por cuanto que el buen 
diseño de las máquinas, equipos y procesos de 
trabajo es, en principio, la forma más segura 
de eliminarlas. Afecta a la higiene en lo que 
respecta al manejo de sustancias peligrosas 
por trabajadores capacitados. Y afecta muy es-
pecialmente a la organización del trabajo por 
cuanto que estas conductas se pueden gene-
rar por la influencia de los comportamientos 
de los mandos y el personal de la empresa, la 
ausencia de controles, malas comunicaciones, 
falta de formación de los trabajadores, fatiga, 
incorrecta percepción del riesgo, etc. Vamos a 
examinar a continuación los métodos más co-
munes de evaluación en lo que respecta a los 
riesgos organizativos y conductas inseguras.

La evaluación de riesgos de los 
procesos de trabajo

La medida más efectiva para evitar conductas 
inseguras es que las máquinas, equipos o pro-
cesos de trabajo estén diseñados para evitar 
las mismas, normalmente mediante el uso de 
sensores, protecciones, señales o alarmas que 
eviten el funcionamiento o el uso del equipo 
en condiciones de riesgo.
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En artículos anteriores hemos examinado que las causas de los accidentes 
suelen tener su origen en la organización del trabajo, y que el adecuado 
funcionamiento de esa organización es una responsabilidad indelegable del 
empresario. Hemos visto también resumidamente cómo había instrumentos 
reactivos y proactivos para analizar y evaluar la organización de la em-
presa para prevenir conductas inseguras. En este artículo vamos a exami-
nar con mayor detalle las formas de prevención mediante una evaluación 
y análisis proactivo. 
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La evaluación de los riesgos 
organizativos o psicosociales

Pero la mayor parte de las conductas inse-
guras no pueden evitarse por el mero uso 
de la técnica sino a través de un perfeccio-
namiento de las formas de organización de 
la empresa.

El análisis de la organización de la empresa 
en lo que respecta a la prevención de ries-
gos laborales, sólo puede llevarse a cabo a 
través de uno de los métodos de evalua-
ción de riesgo psicosocial que actualmen-
te conocemos. Estos métodos, tal y como 
están hoy en día en su mayor parte con-
cebidos, solamente analizan la organiza-
ción de la empresa en lo que se refiere a la 
prevención de riesgos laborales, y no sirven 
para realizar un análisis de los individuos 
de esa organización. Es por ello preferible 
y más correcta la expresión de “evaluación 
de riesgos organizativos” que la de “eva-
luación de riesgos psicosociales”, la cual 
haría literalmente referencia a una interac-
ción entre el individuo y la organización y 
un análisis de ambos. Esta denominación 
de “riesgos psicosociales” resulta además 
de más difícil comprensión por su errónea 
asimilación a la vigilancia de la salud mental 
de los trabajadores.

Dentro de estas evaluaciones se analizan 
algunos factores de riesgo que inciden en 

la prevención de accidentes de trabajo por 
conductas inseguras como podrían ser, en 
síntesis, los siguientes: 

n	 Las características de la tarea: facto-
res como la cantidad de trabajo, la carga 
mental, la monotonía y repetitividad de 
las tareas, el ritmo de trabajo, el esfuer-
zo de precisión y la falta de autonomía 
del individuo para decidir cómo se reali-
zan las tareas, pueden ocasionar fatiga, 
cansancio o falta de atención en el tra-
bajo que puede ser el origen de acciden-
tes por fallos o conductas inseguras no 
intencionadas.

n	 Las características de los individuos: 
el análisis de factores como la respon-
sabilidad, la formación requerida y el 
aprendizaje de la tarea pueden incidir 
en la prevención de las conductas inse-
guras por equivocaciones.

n	 Las relaciones y comunicaciones in-
terpersonales: el análisis de los cana-
les de comunicación e información, las 
relaciones personales, el apoyo social y 
el estilo de mando pueden incidir en la 
prevención de las equivocaciones y las 
violaciones.

n	 La organización de las tareas: el aná-
lisis de la definición de competencias 
(roles), la estructura jerárquica y la distri-

bución del trabajo pueden incidir en la 
prevención de las equivocaciones.

n	 El tiempo de trabajo: la evaluación de 
la duración y tipo de jornada, pausas de 
trabajo, trabajo en festivos, trabajo a 
turnos y nocturno, presiones de tiempo 
y fatiga percibida pueden incidir en la 
prevención de las violaciones y los fallos.

n	 Los cambios: el análisis de la adapta-
ción a los cambios organizativos puede 
prevenir equivocaciones y violaciones.

Como vemos, la evaluación de riesgos or-
ganizativos o psicosociales no solamente 
sirve para la prevención del estrés y la vio-
lencia en el trabajo, sino que también tiene 
otra utilidad importante como es la preven-
ción de accidentes que se derivan de los 
problemas de organización en la empresa, 
y que se manifiestan a través de las conduc-
tas inseguras.

De este modo, en la experiencia llevada a 
cabo por la Inspección de Vizcaya hemos 
observado que estas evaluaciones sirven 
para identificar problemas directamente 
relacionados con las conductas inseguras, 
especialmente en lo que se refiere a la 
carga de trabajo y distribución de tareas, 
la falta de comunicación de los mandos a 
los trabajadores sobre información que les 
concierne directamente o la completa inefi-
cacia de los canales establecidos para este 
fin, y la falta de participación de los trabaja-
dores en los procedimientos de gestión en 
el trabajo.

Como ya se pone de manifiesto en los re-
cientes documentos de la Agencia Europea 
sobre evaluación de riesgos, el flujo de 
información, tanto de trabajadores a los 
mandos como de éstos a los trabajadores, 
es una de las claves de una buena gestión 
preventiva. No basta con que exista comu-
nicación, también es necesario que ésta sea 
interactiva y que por tanto haya una rápida 
e inmediata respuesta a los problemas que 
se han planteado, porque de otra forma se 
generaliza entre los trabajadores la creen-
cia en la inutilidad de utilizar los canales de 
comunicación establecidos y éstos podrían 
caer en progresivo desuso.

Ahora bien, este tipo de evaluación no nos 
proporciona una información suficiente 
sobre todos los factores de riesgo de con-

diciembre 2009



28

ductas inseguras, y es preciso completarla 
con una evaluación sobre la percepción de 
la prevención por los trabajadores.  

EL ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN DE 
LA PREVENCIÓN 

Para obtener mejor información, como 
complemento de la evaluación psicosocial, 
puede realizarse una evaluación de la per-
cepción de la prevención por los trabajado-
res, con el fin de establecer cuál es su nivel 
de conciencia ante los riesgos y establecer 
posteriormente las correspondientes medi-
das de formación y sensibilización.

Se puede utilizar el método previsto en las 
Notas Técnicas de Prevención (NTP) 415 so-
bre Actos Inseguros y 580 del INSHT sobre 
percepción de la prevención por los traba-
jadores.

En esta última se describe el instrumento 
EECAT-PRL con un formulario que consta 
de siete preguntas cerradas y cuya aplica-
ción puede ser individual o colectiva.

El cuestionario se puede adaptar fácilmente 
a la evaluación de la actitud hacia estrate-
gias preventivas concretas y/o tipos de fac-
tores de riesgo específicos, y a través de él 
se pueden establecer cinco perfiles forma-
tivos acordes con los conocimientos, creen-
cias y actitudes de los trabajadores hacia la 
prevención de riesgos y la promoción de la 
salud en el lugar de trabajo.

La realización de este cuestionario, ha sido 
por lo general de gran utilidad en las em-

presas de la campaña piloto llevada a cabo 
en la Inspección de Vizcaya, en lo que res-
pecta a la detección de necesidades reales 
de formación y concienciación del personal 
de la empresa. 

Hay otros métodos específicos para gestio-
nar la prevención de los errores humanos y 
entre éstos hacemos especial mención del 
Profesor de la Universidad de Valencia José 
Luis Meliá Navarro. 

LA AUDITORÍA DE LA INTEGRACIÓN 
DE LA PREVENCIÓN 

La obligación de realizar auditorías de pre-
vención se encuentra prevista con carácter 
general en el Art. 31 bis.1 RSP para las 
empresas que desarrollen las actividades 
preventivas con recursos propios, y el Art. 
20.1.c) RSP señala que “cuando el empre-
sario opte por desarrollar la actividad pre-
ventiva a través de uno o varios Servicios 
de Prevención Ajenos (SPA) a la empresa, 
deberá concertar por escrito la prestación, 
debiéndose consignar, como mínimo, los si-
guientes aspectos: (…) el concierto incluirá 
obligatoriamente la valoración de la efecti-
vidad de la integración de la prevención de 
riesgos laborales en el sistema general de 
gestión de la empresa, a través de la im-
plantación y aplicación del Plan de preven-
ción de riesgos laborales en relación con las 
actividades preventivas concertadas”.

La Guía del INSHT señala a este respecto 
que esta labor de auditoría básicamente 
ha de consistir en constatar el grado de 

integración de la prevención siguiendo los 
siguientes criterios:

n	 Se ha de realizar un estudio de “la nece-
sidad de integración” de la prevención 
en cada una de las unidades de la em-
presa.  Esta necesidad estará en función 
de las repercusiones de las acciones u 
omisiones de cada unidad productiva.

n	 La integración es mínima cuando la 
unidad productiva tiene necesidad de 
comunicar o consultar con el Servicio 
de Prevención cualquier circunstancia o 
decisión que pueda tener repercusiones 
preventivas.

n	 La integración es en cambio máxima 
cuando la unidad productiva dirige y 
controla la actividad con plena autono-
mía (sin separar sus aspectos producti-
vos y preventivos), sin perjuicio de que 
pueda solicitar ocasionalmente al Servi-
cio de Prevención el asesoramiento que 
necesite.

De acuerdo con la Guía del INSHT, existen 
unos criterios de mínima integración y és-
tos son, en resumen, los siguientes:

n	 Que el control de la correcta ejecución 
de las medidas de prevención por la uni-
dad productiva incluya la identificación 
de los incidentes (con relevancia pre-
ventiva) producidos. Si un incidente se 
produce por un incumplimiento del pro-
cedimiento, dicho incumplimiento debe 
ser corregido en el seno de la unidad; 
en caso contrario, será necesario revisar 
el procedimiento, en colaboración, si es 
necesario, con el Servicio de Prevención.

n	 Y en segundo lugar, la comunicación 
al Servicio de Prevención (directamente 
o a través del superior jerárquico) de 
cualquier previsión o cambio (por ejem-
plo, de la adquisición de un equipo o la 
modificación sustancial de un lugar de 
trabajo), incidente u otra circunstancia 
que deba consultársele o necesite cono-
cer para el correcto desempeño de sus 
funciones (por ejemplo, para revisar la 
evaluación).

El problema, aún pendiente, es que la Guía 
Técnica establece criterios generales para 
realizar esta auditoría de la integración de 
la prevención pero todavía no disponemos 
de herramientas para llevarla a cabo.




